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CORTE CONSTITUCIONAL 
DEL ECUADOR

Caso N.° 0014-15-TI

PLENO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL.- Quito, 
D. M., 11 de mayo del 2016 a las 14:00.-VISTOS: En el 
caso N.º 00014-15-TI, conocido y aprobado el informe 
presentado por la jueza constitucional Ruth Seni Pinoargote, 
en sesión llevada a cabo el 11 de mayo del 2016, el Pleno 
de la Corte Constitucional, en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 110 numeral 1 y 111 numeral 2, literal b de 
la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional, en concordancia con el artículo 82 numeral 
2 de la Codifi cación del Reglamento de Sustanciación 
de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, 
dispone la publicación en el Registro Ofi cial y en el 
portal electrónico de la Corte Constitucional, del texto 
del instrumento internacional denominado: “TRATADO 
DE EXTRADICIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Y EL GOBIERNO 
DE LA REPÚBLICA DE ITALIA”, a fi n de que en el 
término de 10 días, contados a partir de la publicación, 
cualquier ciudadano intervenga defendiendo o impugnando 
la constitucionalidad parcial o total del respectivo 
tratado internacional. Remítase el expediente a la jueza 
sustanciadora para que elabore el dictamen respectivo. 
NOTIFÍQUESE.

f.) Alfredo Ruiz Guzmán, PRESIDENTE.

f.) Jaime Pozo Chamorro,  SECRETARIO GENERAL.

Razón: Siento por tal, que el informe que antecede fue 
aprobado por el Pleno de la Corte Constitucional, con cinco 
votos de las señoras juezas y señores jueces: Francisco 
Butiñá Martínez, Pamela Martínez Loayza, Wendy Molina 
Andrade, Ruth Seni Pinoargote y Alfredo Ruiz Guzmán, 
sin contar con la presencia de los jueces Tatiana Ordeñana 
Sierra, Patricio Pazmiño Freire, Roxana Silva Chicaiza y 
Manuel Viteri Olvera, en sesión del 11 de mayo del 2016. 
Lo certifi co.

f.) Jaime Pozo Chamorro,  SECRETARIO GENERAL.

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR.- Es 
fi el copia del original.- Revisado por … f.) Ilegible.- 
Quito, a 16 de mayo de 2016.- f.) Ilegible, Secretaría 
General.

Quito, D. M., 11 de mayo de 2016

CORTE CONSTITUCIONAL 
DEL ECUADOR 

INFORME  DEL CASO N.º 0014-15-TI

 “TRATADO DE EXTRADICIÓN ENTRE EL 
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR Y 

EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE ITALIA”

En virtud del sorteo correspondiente, como jueza sustan-
ciadora del presente caso, al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 419 de la Constitución de la República y los artículos 
107, 108, 109, 110 y 111 de la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 82 de la Codifi cación del 
Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia 
de la Corte Constitucional, pongo a consideración del 
Pleno de la Corte Constitucional el presente informe.

I.  ANTECEDENTES

El doctor Alexis Mera Giler en calidad de secretario nacional 
jurídico de la Presidencia de la República y en representación 
del economista Rafael Correa Delgado, mediante ofi cio N.º 
T.7292-SGJ-15-935 del 23 de diciembre de 2015, remitió 
a la Corte Constitucional copias certifi cadas del “Tratado 
de Extradición entre el Gobierno de la República del 
Ecuador y el Gobierno de la República de Italia”, para que 
previo a la ratifi cación del mismo por su parte, deba ser 
puesto en conocimiento de la Corte Constitucional, a fi n 
de que se resuelva si requiere o no, aprobación legislativa.

El 24 de diciembre de 2015, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 13 de la Codifi cación del 
Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia 
de la Corte Constitucional, la Secretaría General de la 
Corte Constitucional certifi có que no se ha presentado 
otra demanda con identidad de objeto y acción.  

De conformidad con el sorteo realizado por el Pleno de 
la Corte Constitucional en sesión ordinaria del 6 de enero 
de 2016, el secretario general, mediante memorando 
N.º 0012-CCE-SG-SUS-2016, remitió la presente 
causa a la jueza constitucional sustanciadora, Ruth Seni 
Pinoargote, quien avocó conocimiento de la misma 
mediante providencia del 11 de abril de 2016 a las 09:00.

II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 
DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

La Corte Constitucional es competente para conocer y emitir 
el correspondiente informe de conformidad con lo previsto en 
el artículo 438 numeral 1 de la Constitución de la República, 
en concordancia con los artículos 75 numeral 3 literal d, 
107 al 112 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales 
y Control Constitucional, y de acuerdo con los artículos 80 
a 83 de la Codifi cación del Reglamento de Sustanciación 
de Proceso de Competencia de la Corte Constitucional. 

De conformidad con las atribuciones conferidas en el 
artículo 107 numeral 1 de la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional, la Corte 
Constitucional es competente para realizar el presente 
control constitucional y emitir un dictamen sobre la 
necesidad o no de aprobación legislativa.

Por su parte, el artículo 419 de la Constitución la República, 
establece.

La ratifi cación o denuncia de los tratados internacionales 
requerirá la aprobación previa de la Asamblea Nacional en 
los casos que:
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1.  Se refi eran a materia territorial o de límites.

2.  Establezcan alianzas políticas o militares.

3.  Contengan el compromiso de expedir, modifi car o 
derogar una ley.

4.  Se refi eran a los derechos y garantías establecidas en la 
Constitución.

5. Comprometan la política económica del Estado 
establecida en su Plan Nacional de Desarrollo a 
condiciones de instituciones fi nancieras internacionales 
o empresas transnacionales.

6.   Comprometan al país en acuerdos de integración y de 
comercio.

7. Atribuyan competencias propias del orden jurídico 
interno a un organismo internacional o supranacional.

8. Comprometan el patrimonio natural y en especial el 
agua, la biodiversidad y su patrimonio genético.

III.   INFORME SOBRE LA NECESIDAD DE 
APROBACIÓN LEGISLATIVA

El control de constitucionalidad del presente Convenio, 
consiste en determinar la necesidad de aprobación 
legislativa del mismo, según lo dispuesto en el artículo 107 
numeral 1 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales 
y Control Constitucional.

El “Tratado de Extradición entre el Gobierno de la 
República del Ecuador y el gobierno de la República de 
Italia” fue suscrito el 25 de noviembre de 2015 en la ciudad 
de Quito, Ecuador.

El presidente de la República considera que de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley Orgánica de 
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, previo 
a la ratifi cación de los tratados  internacionales por parte 
de la Presidencia de la República, estos deben ser puestos 
en conocimiento de la Corte Constitucional, a fi n de que se 
resuelva si requieren o no aprobación legislativa.

En efecto, el presidente constitucional de la República, 
actuando dentro de sus facultades de conducción de las 
relaciones internacionales y política exterior del Ecuador, y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 numeral 
1 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional, presenta ante la Corte Constitucional, el 
análisis del mencionado Convenio para que se determine si 
este requiere o no de aprobación legislativa. 

De esta manera, corresponde a la Corte Constitucional 
efectuar el control de constitucionalidad pertinente con 
la fi nalidad de determinar si el referido instrumento 
internacional es de aquellos enumerados en el artículo 419 
de la Constitución de la República, mismos que, en virtud de 
la materia que regulan, requieren de aprobación legislativa. 

El “Tratado de Extradición entre el Gobierno de la República 
del Ecuador y el Gobierno de la República de Italia” tiene 
por objeto promover una cooperación judicial efi caz entre 
los dos países con la intención de reprimir la criminalidad.

En el referido Convenio se determina que cada Estado 
parte, se compromete a extraditar al otro, a las personas que 
se encuentren en su territorio y que sean buscadas por el 
Estado requirente, a fi n de dar curso a un procedimiento 
penal o de ejecutar una condena defi nitiva a una pena 
privativa de libertad u otra medida restrictiva de la libertad 
personal dictada en su contra. 

Para los efectos de este Tratado, la extradición podrá ser 
concedida cuando la solicitud de extradición sea formulada 
para dar curso a un procedimiento penal,  y cuando esta sea 
formulada para ejecutar una condena defi nitiva o una pena 
privativa de libertad u otra medida restrictiva de la libertad 
personal.

Adicionalmente se manifi esta que la extradición será 
concedida si el delito objeto de la solicitud, ha sido cometido 
en el territorio del Estado requirente. También darán lugar 
a la extradición, conforme al presente Tratado, los delitos 
incluidos en los convenios multilaterales de los que ambos 
países sean parte.

Este Convenio detalla con claridad los motivos por los cuales 
no podrá ser concedida la extradición y las circunstancias que 
podrían incurrir para que la misma sea denegada. Además 
de lo mencionado, cada Estado tendrá el derecho de denegar 
la extradición de sus nacionales, y en caso de denegación 
de la extradición y bajo petición del Estado requirente, el 
Estado requerido someterá el caso a sus propias autoridades 
competentes para la incoación de un procedimiento penal.

Las autoridades centrales en cada Estado parte, serán 
el Ministerio de Justicia de la República de Italia y la 
Corte Nacional de Justicia de la República del Ecuador.

La presentación de la solicitud de extradición se realizará 
por la vía diplomática, la misma que debe ser formulada por 
escrito, para lo cual el referido Tratado señala los requisitos 
pertinentes para su presentación, además de los documentos 
adjuntos que deben ser presentados para que la solicitud sea 
procesada.

El Estado requerido decidirá sobre la solicitud de extradición 
de conformidad con los procedimientos previstos en su propio 
derecho interno e informará en el menor tiempo posible al 
Estado requirente sobre su decisión, y si el Estado requerido 
niega total o parcialmente la solicitud de extradición, los 
motivos de negación se notifi carán al Estado requirente.

La persona extraditada no podrá ser detenida o juzgada, 
por los fi nes de la ejecución de una condena, ni sometida 
a cualquier otra medida restrictiva de la libertad personal 
en el Estado requirente, por cualquier delito cometido 
anteriormente a la entrega, y distinto del que haya dado 
lugar a la extradición, salvo que: la persona extraditada, tras 
haber abandonado el territorio del Estado requirente, haya 
regresado al mismo voluntariamente o no haya abandonado 
el territorio del Estado requirente dentro de sesenta días 
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desde cuando haya tenido la posibilidad de hacerlo. También 
aplica esta condición si el Estado requerido consienta en ello.

El Estado requirente podrá realizar los actos irrepetibles o 
los que interrumpan la prescripción o cualquier actividad 
procesal que tenga la fi nalidad de absolver a la persona 
extraditada, y cuando la califi cación jurídica del hecho 
imputado sea modifi cada en el curso del proceso, la persona 
extraditada podrá ser perseguida y juzgada por el delito 
califi cado diferentemente, a condición de que también por 
ese nuevo delito sea permitida la extradición.

Sin el consentimiento del Estado requerido, el Estado 
requirente no podrá entregar a un tercer Estado a la persona 
que le haya sido entregada y que sea reclamada por un tercer 
Estado, por delitos cometidos anteriormente a la entrega. 
En esta línea, el referido Tratado detalla las circunstancias 
que deben tener lugar en el momento de una detención 
provisional.

Si el Estado requerido, recibe del Estado requirente, y de 
uno o más Estados, una solicitud de extradición para la 
misma persona, por el mismo delito o por delitos distintos, 
el Estado requerido valorará si las solicitudes han sido 
presentadas en base a un tratado; la gravedad de los distintos 
delitos; el tiempo y el lugar de comisión del delito; la 
nacionalidad y el lugar habitual de residencia de las persona 
reclamada; las fechas respectivas de presentación de las 
solicitudes y la posibilidad de una sucesiva reextradición 
a un tercer Estado, para determinar al Estado que debe ser 
extraditada la persona.

Una vez que se haya concedido la extradición, los Estados 
se pondrán de acuerdo sobre el tiempo, el lugar y todos 
los demás aspectos relativos a la ejecución de la misma. 
El Estado requirente será informado de la duración de la 
privación de libertad sufrida por la persona reclamada para 
los fi nes de la extradición. Adicionalmente, el referido 
Tratado señala que el plazo para la entrega de la persona 
reclamada será de cuarenta días desde la fecha en que el 
Estado requirente fuere informado de la concesión de la 
extradición.

Otras de las disposiciones que detalla el este Convenio, son 
las referentes a la entrega diferida de la persona extraditada, 
a la entrega temporal de la persona extraditada y a la 
existencia de un procedimiento simplifi cado de extradición 
bajo la existencia del consentimiento de la persona a ser 
extraditada. 

Bajo petición del Estado requirente, el Estado requerido, 
de conformidad con su legislación nacional, incautará las 
cosas encontradas en su territorio y de las que disponga 
la persona reclamada y cuando se conceda la extradición, 
entregará esas cosas al Estado requirente, y la entrega se 
realizará conforme lo detalla este Tratado.

El Convenio también manifi esta las disposiciones en 
relación al tránsito de las personas extraditadas y los 
gastos en los que incurrirían los Estados partes. El Estado 
requirente, bajo petición del Estado requerido, facilitará en 
elmenor tiempo posible al Estado requerido, información 

sobre el procedimiento o la ejecución de la condena a 
cargo de la persona extraditada, o información sobre la 
extradición de esta persona a un tercer Estado.

El presente Convenio no impide a los Estados cooperar en 
materia de extradición, de conformidad con otros tratados de 
los que ambos Estados sean parte, además de que determina 
ciertos aspectos relacionados con la confi dencialidad de 
la información y de la documentación utilizada dentro del 
proceso de extradición.

Cualquier controversia derivada de la interpretación o de 
la aplicación del presente Tratado, será resuelta mediante 
consulta por la vía diplomática.

El presente Tratado entrará en vigor en la fecha de la 
segunda de las dos notifi caciones con las que los Estados 
contratantes se hayan comunicado ofi cialmente, a través 
de los canales diplomáticos, habiendo llevado a cabo 
los respectivos procedimientos internos de ratifi cación. 
Adicionalmente, el presente Tratado podrá ser modifi cado 
en cualquier momento mediante acuerdo escrito entre los 
Estados contratantes. 

El presente Tratado tendrá una duración indefi nida. 
Cada uno de los Estados contratantes tiene la facultad de 
denunciarlo en cualquier momento, dando comunicación 
escrita de ello al otro Estado por la vía diplomática. El cese 
tendrá efecto en ciento ochenta días sucesivos a la fecha de 
la comunicación. El cese de la efi cacia no perjudicará los 
procedimientos iniciados con anterioridad a la misma.

El referido Tratado se aplicará a toda solicitud presentada 
después de su entrada en vigor, inclusive si los delitos han 
sido cometidos antes de la entrada en vigor del mismo. 

De esta forma, el “Tratado de Extradición entre el Gobierno 
de la República del Ecuador y el gobierno de la República 
de Italia” se ubica dentro de lo dispuesto en el artículo 
419 numeral 4 de la Constitución de la República que 
expresamente, determina: “La ratifi cación o denuncia de los 
tratados internacionales requerirá la aprobación previa de la 
Asamblea Nacional en los casos que: (…) 4. Se refi eran a 
los derechos y garantías establecidas en la Constitución”.

En tal virtud, al encontrarse el presente instrumento 
internacional dentro de aquellos que requieren aprobación 
legislativa, corresponde a la Corte Constitucional realizar 
un control automático de constitucionalidad, previo al 
conocimiento de dicho instrumento por parte de la Asamblea 
Nacional, conforme lo establecido en el artículo 110 
numeral 1 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales 
y Control Constitucional.

f.) Dra. Ruth  Seni  Pinoargote, JUEZA CONSTITU-
CIONAL SUSTANCIADORA.

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR.- Es 
fi el copia del original.- Revisado por … f.) Ilegible.- 
Quito, a 16 de mayo de 2016.- f.) Ilegible, Secretaría 
General.
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA.- Certifi co que es fi el copia del documento 
original que se encuentra en los archivos de la Dirección de Instrumentos Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Movilidad Humana.- Quito,  a 07 de diciembre de 2015.- f.) Dr. Christian Cruz Medina, Director de Intrumentos Internacionales 
(E). 
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Caso N.° 0014-15-TI

RAZÓN.- Siento por tal que las nueve (9) fojas que 
anteceden son fi el compulsa de las copias certifi cadas 
del “TRATADO DE EXTRADICIÓN ENTRE EL 
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR Y 
EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE ITALIA”, que 
reposan en el expediente N.° 0014-15-TI.- Quito, D.M., 11 
de mayo del 2016.

f.) Jaime Pozo Chamorro,  SECRETARIO GENERAL.

 

CORTE CONSTITUCIONAL  
DEL ECUADOR

SALA DE ADMISIÓN 
RESUMEN DE LA CAUSA No. 0105-15-IN

En cumplimiento a lo dispuesto por la Sala de Admisión, 
mediante auto de 03 de mayo del 2016, a las 12h05 y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 80, numeral 2, 
literal e), de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales 
y Control Constitucional, se pone en conocimiento del 
público lo siguiente:

CAUSA: Acción pública de inconstitucionalidad.

LEGITIMADOS ACTIVOS: Marlon Ítalo Espinoza 
Sotomayor, primer jefe del Cuerpo de Bomberos del Cantón 
Santa Rosa.

CASILLA CONSTITUCIONAL: 136.

CORREO ELECTRÓNICO: harry_alvarez_f@hotmail.
com     

LEGITIMADOS PASIVOS: alcalde y procurador síndico 
del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Santa 
Rosa, y procurador general del Estado.

NORMAS CONSTITUCIONALES 
PRESUNTAMENTE VULNERADAS: a rtículos 82 y 425 
de la Constitución de la República.

PRETENSIÓN JURÍDICA: 

El accionante demanda: “que se declare la incons-
titucionalidad del fondo y la forma de la Ordenanza 
Sustitutiva a la Ordenanza que Regula la Gestión de los 
Servicios de Prevención, Protección, Socorro y Extinción 
de Incendios en el cantón Santa Rosa, publicada el 04 de 
septiembre de 2015”; así como la suspensión provisional de 
la disposición acusada como inconstitucional.

De conformidad con lo dispuesto por la Sala de Admisión, 
publíquese este resumen de la demanda en el Registro 
Ofi cial y en el Portal Electrónico de la Corte Constitucional. 

LO CERTIFICO.- Quito D.M., 18 de mayo del 2016, a 
las 10h40.

f.) Jaime Pozo Chamorro,  Secretario General.

CORTE CONSTITUCIONAL  
DEL ECUADOR

SALA DE ADMISIÓN 
RESUMEN DE LA CAUSA No. 0010-16-IN

En cumplimiento a lo dispuesto por la Sala de Admisión, 
mediante auto de 03 de mayo del 2016, a las 12h15 y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 80, numeral 2, 
literal e), de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales 
y Control Constitucional, se pone en conocimiento del 
público lo siguiente:

CAUSA: Acción pública de inconstitucionalidad.

LEGITIMADOS ACTIVOS: Tcnel. (B) Erwin Marcelo 
Merchán Centeno, jefe y representante legal del Cuerpo de 
Bomberos del cantón Centinela del Cóndor

CASILLA CONSTITUCIONAL: 753.

CORREO ELECTRÓNICO: lganazco@hotmail.com  

LEGITIMADOS PASIVOS: alcalde del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Centinela 
del Cóndor, y procurador general del Estado.

NORMAS CONSTITUCIONALES 
PRESUNTAMENTE VULNERADAS: artículos 84; 
120 numeral 6; 226; 264 numeral 13; 425; 426, de la 
Constitución de la República.

PRETENSIÓN JURÍDICA: 

El accionante demanda: <<…inconstitucionalidad de 
palabras y frases, y artículos 2; 3; 5; 14; 15; 16; 17; 18; 
23; 24; 25; 26; 27; 28; 29; 30 hasta el 37 de la “Ordenanza 
que Regula la Gestión de los Servicios de Prevención, 
Protección, Socorro y Extinción de Incendios en el cantón 
Centinela del Cóndor”, sancionada y fi rmada por el alcalde 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón Centinela del Cóndor el 30 de diciembre de 
2015…>>

De conformidad con lo dispuesto por la Sala de Admisión, 
publíquese este resumen de la demanda en el Registro 
Ofi cial y en el Portal Electrónico de la Corte Constitucional. 

LO CERTIFICO.- Quito D.M., 19  de mayo del 2016, a 
las 10h40.

f.) Jaime Pozo Chamorro,  Secretario General.

 

EL M.I. CONCEJO MUNICIPAL 
DE GUAYAQUIL 

Considerando:

Que,  de conformidad con el artículo 238 de la Constitu-
ción de la República del Ecuador, los gobiernos 
autónomos descentralizados gozan de autonomía política, 
administrativa y fi nanciera, y de acuerdo a su artículo 240, 
tales gobiernos tendrán facultades legislativas en el ámbito 
de sus competencias y jurisdicciones territoriales;
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Que, de acuerdo con el numeral 6 del artículo 264 de la 
Constitución de la República y el artículo 55 letra f) del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización (COOTAD), los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales tienen competencia exclusiva 
para la planifi cación, regulación y control del tránsito y el 
transporte público dentro de su territorio cantonal;

Que,  según lo dispuesto en el artículo 30.5 letra j) de 
la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales tienen competencia para autorizar, concesionar 
o implementar los centros de revisión y control técnico 
vehicular, a fi n de controlar el estado mecánico, los 
elementos de seguridad, la emisión de gases y el ruido con 
origen en medios de transporte terrestre;

Que, el Consejo Nacional de Competencias, mediante 
Resolución No. 006-CNC-2012 de fecha 26 de abril de 
2012, transfi rió la competencia para planifi car, regular y 
controlar el tránsito, el transporte terrestre y la seguridad 
vial, a favor de los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales del país, progresivamente, en los términos de 
dicha Resolución;

Que,  de conformidad con el artículo 64 de la “Ordenanza 
que Regula el Servicio Público de Revisión Técnica 
Vehicular, Matriculación, Registro de la Propiedad 
Vehicular y Ventanilla Única de Trámites de Movilidad en 
el cantón Guayaquil y que Autoriza la Concesión de dichos 
Servicios a la Iniciativa Privada”, las tasas y demás tarifas 
aprobadas por el Concejo Municipal de Guayaquil tienen 
una vigencia anual, y se deben actualizar para cada periodo 
fi scal de conformidad con el incremento anual del Índice de 
Precios al Consumidor (IPC) que señale el Banco Central 
del Ecuador;

Que, el contrato de concesión de los Servicios Públicos de 
Revisión Técnica Vehicular, Matriculación, Registro de 

la Propiedad Vehicular y Ventanilla Única de Trámites de 
Movilidad, establece en su Clausula Sexta, numeral 6.3; 
que el Concejo Municipal de Guayaquil actualizará las tasas 
a cobrarse a los usuarios por los servicios concesionados 
de acuerdo con la infl ación anual, dicho aumento otorga 
equilibrio económico al Contrato de Concesión a lo largo 
de su vigencia;

Que, la Agencia Nacional de Tránsito (ANT) estableció, 
mediante Resolución No. 109-DIR-2015-ANT del 28 de 
diciembre del 2015, el nuevo Cuadro Tarifario para el año 
fi scal 2016, señalando en el artículo 2 de la misma que las 
tarifas emitidas por la ANT podrán ser modifi cadas por los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados en el ámbito de su 
competencia; y,

Que,  de igual forma, es necesario realizar operativos en 
la vía pública para controlar los vehículos que no realizan 
la revisión técnica vehicular, la cual es obligatoria para 
circular en el cantón Guayaquil.

En ejercicio de la facultad normativa prevista en los 
artículos 240 de la Constitución de la República y 57 
letra a) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización,

Expide:

LA “QUINTA REFORMA A LA ORDENANZA QUE 
REGULA EL SERVICIO PÚBLICO DE REVISIÓN 
TÉCNICA VEHICULAR, MATRICULACIÓN, 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD VEHICULAR 
Y VENTANILLA ÚNICA DE TRÁMITES DE 
MOVILIDAD EN EL CANTÓN GUAYAQUIL Y 
QUE AUTORIZA LA CONCESIÓN DE DICHOS 
SERVICIOS A LA INICIATIVA PRIVADA” 

Art. 1.- Refórmense los cuadros de tarifas contemplados en 
el artículo 63, los cuales tendrán el siguiente texto: 

1. Tasas por Servicio de Revisión Técnica Vehicular (US$)

Categorías Frecuencia de 
Revisión 

Revisión 
Voluntaria Primera Tercera Cuarta

Moto, tricimoto y plataforma Anual 16.20 16.20 8.10 16.20

Liviano Particular Anual 26.83 26.83 13.41 26.83

Vehículos de alquiler y furgonetas 
de transporte escolar Semestral 18.67 18.67 9.34 18.67

Taxis Semestral 18.67 18.67 9.34 18.67

Buses y camiones de carga mediana Semestral 36.64 36.64 18.32 36.64

Camiones de carga pesada Semestral 43.69 43.69 21.84 43.69

RTV Móvil Tarifa regular más US$ 11,37

Revisión Técnica Vehicular por 
citación en vía pública Tarifa Primera Revisión según la categoría del vehículo
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2. Tasas de Atención Usuario - Ventanilla Única (US$)

Descripción Tasa del 
Trámite

Costo del 
Trámite

Costo Total 
del Servicio

Autorización de cuenta propia/renovación 4.83 24.12 28.95

Emisión de Plaquillas 4.83 2.41 7.24

Resoluciones por cambio socio - vehículo, habilitaciones, 
deshabilitaciones. Constituciones, incrementos, reformas, cambio de 
cooperativa.

6.97 3.37 10.34

Resolución de factibilidad (Constitución jurídica) 6.97 142.93 149.9

Certifi cación de trámite para chatarrización 6.97 0.27 7.24

Historial de infracciones del Conductor (CIC) 6.97 0.27 7.24

Certifi cado de conductor (COO) 6.97 0.27 7.24

Certifi cado de infracción (CIP) 6.97 0.27 7.24

Historial de infracciones del vehículo (CVI) 6.97 0.27 7.24

Duplicado de citaciones 6.97 0.27 7.24

Duplicado de adhesivo de revisión técnica vehicular 1.55 3.50 5.05

Certifi cado de vehículo exento de RTV 12.00 0.00 12.00

Actualización de datos en el sistema de transporte público 6.20 0.00 6.20

Otros servicios de ventanilla única 6.97 3.37 10.34

* El concesionario participará únicamente del valor de la tasa del trámite.

3. Tasas por Registro Vehicular (US$)

Descripción Tasa del 
Trámite

Costo del 
Trámite

Costo Total 
del Servicio

Cambio de características 4.83 7.06 11.89

Cambio de servicio 4.83 62.37 67.2

Transferencia de dominio Vehicular 4.83 7.06 11.89

Bloqueo / desbloqueo 4.83 5.51 10.34

Baja de vehículo 4.83 5.51 10.34

Inscripciones 4.83 2.92 7.75

Certifi cado de poseer vehículo (CVP) 4.83 2.92 7.75

Certifi cado único vehicular (CUV) 4.83 2.92 7.75

Copias certifi cadas de documentos del vehículo 4.83 2.92 7.75

Duplicado de certifi cado de RTV 3.10 2.07 5.17

Verifi cación de chasis y motor 4.83 19.98 24.81

Verifi cación de motor 4.83 7.58 12.41
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Verifi cación de chasis 4.83 7.58 12.41

Duplicado de matrícula moto 4.83 16.07 20.90

Duplicado de matrícula vehículo 4.83 28.93 33.76

Entrega de placas 1.00 0.50 1.50

Solicitud de duplicado de placas 1.00 0.50 1.50

Solicitud de reemplazo de placas 1.00 0.50 1.50

Otros servicios de  Registro Vehicular 4.83 5.51 10.34

* El concesionario participará del Costo Total del Servicio.

Multas y Otras Ventas de Tasas (US$) Costo 

No registrar el traspaso de dominio dentro del plazo de 30 días 

Art. 392 
numeral 13 
del COIP

Recargo por retraso en el proceso completo de matriculación vehicular dentro de la calendarización – 
Particulares 50.00

Recargo por retraso a la revisión semestral vehicular y/o matriculación dentro de la calendarización – 
Públicos 100.00

Adhesivo de revisión técnica vehicular 3.50

Documento habilitante de matriculación vehicular 22.00

Servicio de alcohotector – alcoholemia 85.00

Permiso de publicidad 20.00

Resolución vehículos clásicos 20.00

Autorización trabajo vial 8.00

Autorización de circulación de vehículo 5.00

Resolución Estudio de Impacto Vial (costo por metro cuadrado de construcción) 0.30

Impresión de plano en materia de tránsito 5.00

Multa por no tener adherido el adhesivo en el vehículo que ha aprobado la RTV  20.00

Permiso de Operación / renovación para taxis y otras modalidades de transporte público, valor que debe 
ser pagado por cada una de las unidades conforme a la fecha que le corresponda hacer la segunda revisión 
técnica vehicular del periodo anual.

150.00

Contrato de Operación / renovación para buses urbanos, valor que debe ser pagado por cada una de las 
unidades conforme a la fecha que le corresponda hacer la segunda revisión técnica vehicular del periodo 
anual.

150.00

RUAT (Registro Único de Autoridad de Tránsito) (costo por cada unidad) 15.00

• Los servicios de alcohotector - alcoholemia serán 
cobrados únicamente si la prueba efectuada resulta 
positiva.

• Exceptúese del pago de las tasas por autorización para 
trabajo vial y autorización de circulación de vehículo a 
las instituciones públicas.

• Exceptúese del recargo por no tener adherido el 
adhesivo en el vehículo que ha aprobado la RTV a 
las instituciones públicas. También exceptúese del 

pago de este recargo a los usuarios que presentaren el 
pago de la tasa por duplicado del adhesivo de revisión 
técnica vehicular, siempre que la fecha del pago de la 
tasa mencionada sea igual o inferior a 2 días hábiles, 
contados a partir de la fecha de expedición del pago de 
la tasa, en relación a la fecha de la revisión por parte 
de la Autoridad.

• El costo del Permiso de Operación / renovación para 
taxis y otras modalidades de transporte público, a 
petición de parte, podrá pagarse hasta en 4 cuotas 
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iguales en cuatro periodos anuales, sin generación 
de intereses, en la fecha que le corresponda hacer la 
segunda revisión técnica vehicular de cada periodo 
anual. 

• El Contrato de Operación / renovación para buses 
urbanos, a petición de parte, podrá pagarse hasta 
en 4 cuotas iguales en cuatro periodos anuales, sin 
generación de intereses, en la fecha que le corresponda 
hacer la segunda revisión técnica vehicular de cada 
periodo anual. 

• Exceptúese del recargo por retraso en el proceso 
completo de matriculación vehicular dentro de la 
calendarización a las instituciones públicas que 
presenten sus solicitudes a la autoridad competente 
de la Empresa Pública Municipal de Tránsito de 
Guayaquil EP, siempre y cuando haya cancelado los 
valores correspondientes de matriculación y que se 
efectúe la Revisión Técnica Vehicular dentro del 
ejercicio económico correspondiente.

Art. 2.- Sustitúyase el artículo 20 con el siguiente texto:

“Art. 20.- Control en vía pública.- El Concesionario de 
los Servicios Públicos de Matriculación, Revisión Técnica 
Vehicular, Registro de la Propiedad Vehicular y Ventanilla 
Única de Trámites de Movilidad contará con analizadores 
de gases, opacímetros y demás equipos necesarios para 
operativos de control vehicular en la vía pública, a fi n 
de colaborar en los operativos que realice la EPMTG. 
Los vehículos que circulen por el cantón Guayaquil sin 
haber realizado la revisión técnica vehicular en el mes 
que corresponda según el calendario de revisión, serán 
sancionados con una multa equivalente a la tarifa de la 
primera revisión según la categoría del vehículo y se le 
podrá fi jar en el mismo acto de citación una cita para que 
acuda a la revisión técnica vehicular; la reincidencia será 
sancionada con el doble de la multa.”

Disposición Transitoria: A las instituciones públicas 
que realicen la Revisión Técnica Vehicular, se les 
eliminarán a petición de parte, el recargo por retraso en 
el proceso completo de matriculación vehicular dentro de 
la calendarización que les refl ejen a partir del 01 de julio 
del 2014, siempre que no se haya realizado el pago del 
mencionado recargo.

La presente reforma se publicará en la Gaceta Ofi cial de la 
M. I. Municipalidad de Guayaquil y en el Registro Ofi cial. 

DADA Y FIRMADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 
M.I. CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL, A 
LOS CINCO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISÉIS.

f.) Jaime Nebot Saadi, Alcalde de Guayaquil.

f.) Dr. Vicente Taiano Basante, Secretario de la M.I.  
Municipalidad de Guayaquil.

CERTIFICO: Que la presente “QUINTA REFORMA 
A LA ORDENANZA QUE REGULA EL SERVICIO 
PÚBLICO DE REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR, 

MATRICULACIÓN, REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD VEHICULAR Y VENTANILLA ÚNICA 
DE TRÁMITES DE MOVILIDAD EN EL CANTÓN 
GUAYAQUIL Y QUE AUTORIZA LA CONCESIÓN DE 
DICHOS SERVICIOS A LA INICIATIVA PRIVADA”, 
fue discutida y aprobada por el M. I. Concejo Municipal de 
Guayaquil, en sesiones ordinarias de fechas veintiocho de 
abril y cinco de mayo del año dos mil dieciséis, en primero 
y segundo debate, respectivamente.

Guayaquil, 6 de mayo de 2016.

f.) Dr. Vicente Taiano Basante, Secretario de la M.I.  
Municipalidad de Guayaquil.

De conformidad con lo prescrito en los artículos 322 y 
324 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, SANCIONO la presente 
“QUINTA REFORMA A LA ORDENANZA QUE 
REGULA EL SERVICIO PÚBLICO DE REVISIÓN 
TÉCNICA VEHICULAR, MATRICULACIÓN, 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD VEHICULAR 
Y VENTANILLA ÚNICA DE TRÁMITES DE 
MOVILIDAD EN EL CANTÓN GUAYAQUIL Y 
QUE AUTORIZA LA CONCESIÓN DE DICHOS 
SERVICIOS A LA INICIATIVA PRIVADA”, y ordeno 
su PROMULGACIÓN a través de su publicación en la 
Gaceta Ofi cial del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Guayaquil y en el Registro Ofi cial.

Guayaquil, 9 de mayo de 2016.

f.) Jaime Nebot Saadi, Alcalde de Guayaquil.

Sancionó y ordenó la promulgación a través de su publicación 
en la Gaceta Ofi cial y en el Registro Ofi cial, de la presente 
“QUINTA REFORMA A LA ORDENANZA QUE 
REGULA EL SERVICIO PÚBLICO DE REVISIÓN 
TÉCNICA VEHICULAR, MATRICULACIÓN, 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD VEHICULAR 
Y VENTANILLA ÚNICA DE TRÁMITES DE 
MOVILIDAD EN EL CANTÓN GUAYAQUIL Y 
QUE AUTORIZA LA CONCESIÓN DE DICHOS 
SERVICIOS A LA INICIATIVA PRIVADA”, el señor 
abogado Jaime Nebot Saadi, Alcalde de Guayaquil, a los 
nueve días del mes de mayo del año dos mil dieciséis.- LO 
CERTIFICO.- 

Guayaquil, 10 de mayo de 2016.

f.) Dr. Vicente Taiano Basante, Secretario de la M.I.  
Municipalidad de Guayaquil.

 

EL CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DE LIMÓN INDANZA

Considerando:

Que, el art. 36 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece: Que las personas adultas mayores 
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recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos 
público y privado, en especial en los Campos de inclusión 
social y económica, y protección contra la violencia. Se 
considerarán personas adultas mayores aquellas que hayan 
cumplido los sesenta y cinco años de edad.

Que, el art. 37 de la Constitución de la República del 
Ecuador, establece que se garantizará a las personas adultas 
mayores los siguientes derechos: 5) exenciones en el 
régimen tributario.

Que, el Art. 47 numeral 3) de la Constitución de la República 
del Ecuador, reconoce los derechos a las personas con 
discapacidad: 4) exenciones en el régimen tributario.

Que, el artículo 7 del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización (COOTAD), 
establece la facultad normativa de los Concejos 
Municipales para dictar normas de carácter general, a través 
de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro 
de su circunscripción territorial; 

Que, el artículo 186 numeral 1) del COOTAD, establece: Que 
los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales y 
distritos metropolitanos mediante Ordenanza podrán crear, 
modifi car, exonerar o suprimir, tasas y contribuciones 
especiales de mejoras generales específi cas, por procesos de 
planifi cación o administrativos que incrementen el valor del 
suelo o la propiedad; por el establecimiento o ampliación 
de servicios públicos que son de su responsabilidad; el uso 
de bienes y espacios públicos;  y, en razón de las obras 
que ejecuten dentro del ámbito de sus competencias y 
circunscripción, así como la regulación para la captación 
de plusvalías;

Que, la Corte Constitucional mediante Sentencia acepta 
parcialmente la declaratoria de inconstitucionalidad de la 
“Ordenanza General para el cobro de las contribuciones 
especiales de mejoras a benefi ciarios de obras públicas 
ejecutadas en el Cantón Limón Indanza”, publicada en el 
suplemento del Registro Ofi cial No. 396 del 2 de marzo 
del 2011, y manda al GAD Municipal de Limón Indanza, el 
adecuar dicha Ordenanza, para que se incluya exenciones 
en benefi cio de las personas adultas mayores y personas 
con discapacidad, y a reemplazar el texto de la disposición 
transitoria primera;

En uso de sus facultades conferidas en el literal a) del Art. 
57 del COOTAD, 

Expide:

La siguiente Reforma a la ORDENANZA GENERAL 
PARA EL COBRO DE LAS CONTRIBUCIONES 

ESPECIALES DE MEJORAS A BENEFICIARIOS DE 
OBRAS PÚBLICAS EJECUTADAS EN EL CANTÓN 

LIMÓN INDANZA

Art. 1.- A continuación del artículo 21, agréguese los 
siguientes artículos innumerados:

Art. Innumerado….- Exenciones en benefi cio de las 
personas adultas mayores y personas con discapacidad.- 

Previo al cumplimiento del tributo por contribución 
especial de mejoras de los inmuebles de los contribuyentes, 
que siendo propietarios de un solo predio y que sean 
adultos mayores y cuyo patrimonio no supere las quinientas 
remuneraciones mensuales básicas unifi cadas del trabajador 
en general, se exonerará en un 50% de la contribución 
especial de mejoras.

Las personas que tengan la discapacidad igual o superior 
del 40% serán benefi ciarias de la exoneración del 50% de la 
contribución especial de mejoras. 

Art. Innumerado….- Requisitos para las Exenciones.- De 
manera previa a la liquidación del tributo de los propietarios 
que sean benefi ciarios de la exoneración de la contribución 
especial de mejoras por cada obra pública, presentarán en 
la Dirección Financiera, hasta el 31 de octubre de cada 
año, una petición debidamente fundamentada a la que se 
adjuntará:

1. Los adultos mayores, formulario para acogerse a la 
Ley del Anciano copia de la cédula de ciudadanía y 
certifi cado de la sección de Avalúos y Catastros que el 
solicitante tenga un solo predio.

2. Las personas con discapacidad presentarán copia del 
carnet de discapacidad, otorgado por el CONADIS.

Quien no haya presentado la solicitud de exoneración 
hasta el 31 de octubre, no será benefi ciario para el pago 
de la cuota correspondiente al año inmediato siguiente, sin 
embargo será considerado para el año subsiguiente. 

Aquellos contribuyentes que obtengan el benefi cio referido 
en éste artículo, proporcionando información equivocada, 
errada o falsa, pagarán el tributo íntegro con los intereses 
correspondientes, sin perjuicio de las responsabilidades 
legales respectivas.

Art. 2.- Cámbiese la Disposición Transitoria Primera, por 
la siguiente que dirá:

“PRIMERA: La presente Ordenanza será aplicable a 
todas las obras de adoquinado, aceras o bordillos que se 
encuentren en construcción al momento de su promulgación 
en el Registro Ofi cial.”

La presente Reforma a la Ordenanza entrará en vigencia a 
partir de su publicación en el Registro Ofi cial.

Dado y fi rmado en la Sala de Sesiones del GAD Municipal 
de Limón Indanza, a los 12 días del mes de mayo del 2016.

Lo Certifi can.

f.) Mvz. Freddy Torres Montenegro, Alcalde. 

f.) Abg. Catherin Oleas Guzmán, Secretaria del Concejo.

SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL.- 
CERTIFICA: Que el texto de la Ordenanza precedente 
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fue discutido, analizado y aprobado por el Concejo del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
Limón Indanza, en dos sesiones una ordinaria de fecha 09 
de mayo del 2016 y otra extraordinaria de fecha 12 de mayo 
del 2016,  fecha última en que fue aprobado su contenido 
defi nitivamente.  General Plaza, cantón Limón Indanza, 12 
de mayo de 2016  a las 17h00.

f.) Abg. Catherin Oleas Guzmán, Secretaria del Concejo.

SEÑOR ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE LIMÓN 
INDANZA: En uso de las atribuciones legales que me 
confi ere el inciso cuarto del artículo 322 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
remito a su autoridad en tres ejemplares originales,  de la 
“REFORMA A LA ORDENANZA GENERAL PARA EL 
COBRO DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE 
MEJORAS A BENEFICIARIOS DE OBRAS PÚBLICAS 
EJECUTADAS EN EL CANTÓN LIMÓN INDANZA”, 
aprobada en dos sesiones una ordinaria de fecha 09 de 
mayo del 2016 y otra extraordinaria de fecha 12 de mayo 
del 2016, fecha última en que fue aprobado su contenido 
defi nitivamente; para que de acuerdo a su acertado criterio, 
proceda a aprobarla u observarla de conformidad con la ley.  
General Plaza, cantón Limón Indanza, 13 de mayo de 2016, 
a las 10h00.

f.) Abg. Catherin Oleas Guzmán, Secretaria del Concejo.

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE LIMÓN 
INDANZA.- De conformidad con las disposiciones 
contenidas en el Art. 322 inciso cuarto y 324 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, habiéndose observado el trámite legal 
por cuanto se ha emitido de acuerdo con la Constitución 
y Leyes de la República, SANCIONO la “REFORMA 
A LA ORDENANZA GENERAL PARA EL COBRO 
DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE 
MEJORAS A BENEFICIARIOS DE OBRAS PÚBLICAS 
EJECUTADAS EN EL CANTÓN LIMÓN INDANZA”,  
ordeno su publicación en el Registro Ofi cial.  General Plaza, 
cantón Limón Indanza,  16 de mayo del 2016 a las 12h00.

f.) Mvz. Freddy Torres Montenegro, Alcalde de Limón 
Indanza.

Proveyó y fi rmó la Ordenanza que antecede, el señor Mvz. 
Freddy Torres Montenegro, Alcalde del cantón Limón 
Indanza, en fecha y hora señalada. General Plaza, cantón 
Limón Indanza, provincia de Morona Santiago, 16 de mayo 
del  2016, a las 13h00. CERTIFICO.

f.) Abg. Catherin Oleas Guzmán, Secretaria del Concejo.

 FE DE ERRATAS

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 

 Ofi cio Nro. CPCCS-SG-2016-0023-OF

    Quito, 09 de mayo de 2016

Asunto: FE DE ERRATAS RESOLUCIÓN PLE-
CPCCS-027-08-12-2015

Señor Ingeniero
Hugo del Pozo Barrezueta
Director del Registro Ofi cial
REGISTRO OFICIAL 
En su Despacho 

De mi consideración:

Dentro del trámite de aprobación del “Reglamento del 
Concurso Público de Oposición de Méritos para la Primera 
Renovación Parcial de dos Jueces del Tribunal Contencioso 
Electoral”, el 2 de mayo del año en curso, fue necesario 
realizar la siguiente FE DE ERRATAS para enmendar 
algunos errores, los mismos que detallo a continuación:

1. En la parte fi nal del Art. 19 DONDE DICE: “En el 
término de dos (2) días, emitirá la resolución con el 
listado de las y los postulantes admitidos, misma que 
será notifi cada de conformidad con el artículo 4…”

 DEBE DECIR: “En el término de dos (2) días, emitirá 
la resolución con el listado de las y los postulantes 
admitidos, misma que será notifi cada de conformidad 
con el artículo 5...”;

2. En el segundo inciso del Art. 32 DONDE DICE: “La 
resolución de la recalifi cación será notifi cada a la o el 
postulante de conformidad con el artículo 4…

 DEBE DECIR: “La resolución de la recalifi cación 
será notifi cada a la o el postulante de conformidad con 
el artículo 5...”

3. En el Art. 37 DONDE DICE: “El Pleno del Consejo 
de Participación Ciudadana y Control Social 
convocará a las y los postulantes a rendir la prueba de 
oposición, en el término de un (1) día contado a partir 
de la notifi cación de recalifi cación a la que se refi ere 
el artículo 28…”

 DEBE DECIR: “El Pleno del Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social convocará 
a las y los postulantes a rendir la prueba de oposición, 
en el término de un (1) día contado a partir de la 
notifi cación de recalifi cación a la que se refi ere el 
artículo 32...”;

4. En el Art. 44 DONDE DICE: “En el término de dos 
(2) días contados a partir de la notifi cación de los 
resultados de la prueba de oposición, la resolución a 
la que se refi ere el artículo 39...”

 DEBE DECIR: “En el término de dos (2) días 
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contados a partir de la notifi cación de los resultados 
de la prueba de oposición, la resolución a la que se 
refi ere el artículo 43...”;

5. En la Disposición Transitoria Segunda DONDE 
DICE: “Efectuado el sorteo público de las y los jueces 
salientes de la primera renovación parcial, el Pleno del 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 
dictará un instructivo para dar cumplimiento a lo 
expuesto en el Art. 40…”

 DEBE DECIR: “Efectuado el sorteo público de 
las y los jueces salientes de la primera renovación 
parcial, el Pleno del Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social dictará un instructivo 
para dar cumplimiento a lo expuesto en el Art. 45...” 

Es necesario rectifi car los errores deslizados en estos 

artículos en la publicación del Referido Reglamento, el 
mismo que fue publicado en el Registro Ofi cial No. 670 del 
viernes 15 de enero de 2016.

Por lo expuesto, solicito a usted de la manera más comedida, 
que dentro de sus competencias, proceda a corregir los 
artículos señalados para la publicación de la “Fe de Erratas” 
en el Registro Ofi cial, para cuyo efecto adjunto una copia 
certifi cada del referido Reglamento en el que incluye la 
misma. 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente, 
anticipo a usted mis más sinceros agradecimientos.

Atentamente, 

f.) Mgs. María José Sanchez Cevallos, Secretaria General.
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